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Presentación de Reclamos/Quejas Sobre los Servicios de Salud Mental Durante la Hospitalización Involuntaria
Las personas que reciben tratamiento y servicios de salud mental tienen derecho a presentar quejas sobre su atención y tratamiento.
Quejas Internas
Una queja interna es un reclamo formal que puede presentar sobre el personal o los servicios de un centro. Todos los centros que prestan servicios deben tener una manera de tramitar las quejas de las personas que reciben esos servicios. Esto incluye la investigación, el seguimiento, la gestión y la respuesta a las quejas.
 
Cuando le admiten en un centro, el personal debe informarle sobre el proceso de quejas y reclamos de una forma que le resulte accesible y fácil de entender, e incluir:  
· Cómo presentar una queja o reclamo 
· Cuándo recibirá una respuesta 
· Cómo obtendrá esa respuesta  
· Cómo apelar una decisión con la que no está de acuerdo 
Presentación de quejas: 
· Usualmente, los centros tienen formularios que puede usar para documentar una queja.
· Sin embargo, deben aceptar cualquier forma en que usted presente una queja, siempre que les diga que se trata de una queja formal. Esto significa que puede compartir su problema por medio de una nota escrita o un reclamo verbal.  
· Puede presentar la queja usted mismo, o alguna otra persona puede hacerlo en su nombre.  
Cuándo debe presentar una queja:
· Puede presentar una queja cuando considere que se están vulnerando sus derechos o si el centro no aborda adecuadamente sus inquietudes.
· Ejemplos de estos casos son los problemas de comunicación, el cuidado o la custodia de los bienes personales, la calidad del tratamiento, el consentimiento informado y el acceso al teléfono o al correo.
· Las quejas suelen centrarse en una violación, o supuesta violación, de sus derechos.  
· Aunque un reclamo por maltrato o negligencia puede presentarse como una queja, estos son delitos graves que se consideran independientes del proceso de quejas y tienen políticas y procedimientos diferentes. 
Reporte de Maltrato y Negligencia 
El personal debe darle información verbalmente y por escrito sobre el procedimiento para denunciar maltrato o negligencia. Además, deben darle esa información en una forma que le resulte fácil de entender.
 
Todas las personas que reciben tratamiento de salud mental deben tener fácil acceso al teléfono para denunciar un presunto maltrato y/o negligencia. Además, el personal debe publicar el procedimiento de denuncia de maltrato, el número telefónico de la línea central directa para denunciar maltrato y los formularios de denuncia en un sitio donde usted pueda verlos fácilmente.  
Con quién debe comunicarse: 
Puede denunciar el maltrato y/o la negligencia a las siguientes organizaciones o agencias:  
· [bookmark: _Int_PPJuaDgL]Disability Rights Florida
· 1-800-342-0823 
· TDD: 1-800-346-4127 
· Línea de Admisión de Pacientes Hospitalizados: 833-500-1099
· [bookmark: _Int_iIjejF0f]Línea Directa para reportar maltrato del Departamento de Niños y Familias [Department of Children and Families (DCF) - 1-800-96-ABUSE (Teléfono Gratuito) o 1-800-955-8771 (TTY)
· [bookmark: _Int_FOupoAlc]Agencia para la Administración de Servicios de Salud [Agency for Health Care Administration (AHCA)] - 1-888-419-3456 (Teléfono Gratuito) o 1-800-955-8771 (TDD)
 
Auto de Habeas Corpus 
· Habeas Corpus es un proceso judicial que protege a las personas de la reclusión ilegal.  
· Si tiene dudas sobre el motivo o la legalidad de su reclusión en un centro de tratamiento de salud mental, puede solicitar un “auto de habeas corpus”. Por este medio, solicitará que un tribunal investigue su reclusión y/o la supuesta violación de sus derechos.  
· Un pariente, amigo, tutor, tutor defensor, representante o abogado, o el Departamento de Niños y Familias también pueden presentar una solicitud en nombre de una persona recluida en un centro.  
· El centro debe notificarle por escrito sobre su derecho a solicitar un auto de habeas corpus. 
· Una vez que presente la solicitud, la administración del centro deberá presentarla ante el secretario del tribunal el siguiente día hábil del tribunal. No se le cobrará ninguna tarifa por presentar una solicitud. 




Encontrará la información anterior en F.S. 394.459 Rights of Patients [Derechos de los Pacientes] y FAC 65E-5.140 Rights of Persons [Derechos de las Personas] 

La información suministrada en este documento no constituye una representación o asesoría legal.
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